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No. Contrato No. Proyecto Valor del Proyecto Avance

Físico

A v a n c e

Financiero

1 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Adea Jolomas

Yaxanil, San Juan Ixcoy

Huetuetenando

Q2,354,332.75 96.89% 83.29%

2 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Aldea Vuelta

Q1,148,452.77 69.83% 65.39%



Grande, Cui lco,

Huehuetenango

3 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Aldea Llano

Coyote, Aguacatan,

Huehuetenango

Q1,441,639.21 80.33% 73.86%

4 44-2010-BID-1469/OC-GU Construcción sistema de

alcantarillado sanitario,

Cantón Chubaj ,

Chichicastenango, Quiche

Q2,117,766.66 75.59% 67.87%

5 40-2011-BID-1469/OC-GU Construcción sistema de

agua potable caseríos

ingenio, el Portezuelo,

Guaraquiche centro, Los

Pérez y El Pinalito.

Q1,860,441.76 42.51% 54.65%

TOTAL Q8,922,633.15































































































































































TABLA3: Avance físicos de los programas 15 y 95



En relación al alcance de metas, las mismas fueron analizadas y reportadas en el
I, II y III informes cuatrimestrales del POA, así como en el informe de cierre fiscal,
tal como se evidencio en las pruebas presentadas, demostrando que todos los



informes han sido elaborados con base en los reportes sicoin.

































No. Contrato No. Proyecto Valor del Proyecto Avance

Físico

A v a n c e

Financiero

1 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Adea Jolomas

Yaxanil, San Juan Ixcoy

Huetuetenando

Q2,354,332.75 96.89% 83.29%

2 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Aldea Vuelta

Grande, Cui lco,

Huehuetenango

Q1,148,452.77 69.83% 65.39%

3 42-2010-BID-1469-OC-GU Construcción sistema de

agua potable, Aldea Llano

Coyote, Aguacatan,

Huehuetenango

Q1,441,639.21 80.33% 73.86%

4 44-2010-BID-1469/OC-GU Construcción sistema de

alcantarillado sanitario,

Cantón Chubaj ,

Chichicastenango, Quiche

Q2,117,766.66 75.59% 67.87%

5 40-2011-BID-1469/OC-GU Construcción sistema de

agua potable caseríos

ingenio, el Portezuelo,

Guaraquiche centro, Los

Pérez y El Pinalito.

Q1,860,441.76 42.51% 54.65%

TOTAL Q8,922,633.15





















No. Contrato No. Proyecto Valor del
Proyecto

Avance
Físico

Avance
Financiero

Referencia Empresa 
(Representante

Legal).

Estado
Actual

Acciones
realizadas por
el Programa

1 42-2010-BID-1469/
OC-GU

Construcción 
istema de agua
potable, Aldea 
Jolomas Yaxanil,
San Juan Ixcoy, 
Huehuetenango

Q.2,354,332.75 96.89% 83.29% LPI-04 Materiales
p a r a  l a
Construcción e
Industria,
Sociedad
Anónima 
-Macoinsa-
(Luis Arturo 
Archila)

Rescindido Mendiante
Resolución
n ú m e r o
220-2014, de
fecha 30 de
octubre del año
2014, emitida
por Junta
Directiva de 
INFOM, se dio
por terminado
el contrato de
ejecución de
obra, por
incumplimiento
del Contratista
y  f u e
trasladado a la
Unidad de
Mandatarios
Judiciales.

2 42-2010-BID-1469/
OC-GU

Construcción
sistema de agua
potable, Aldea
Vuelta Grande, 
C u i l c o
Huehuetenango

Q.1,148,452.77 69.83% 65.39% LPI-04 Materiales
p a r a  l a
Construcción e
Industria,
Sociedad
Anónima 
-Macoinsa- 
(Luis Arturo 
Archila)

Rescindido Mendiante
Resolución
n ú m e r o
220-2014, de
fecha 30 de
octubre del año
2014, emitida
por Junta
Directiva de 
INFOM, se dio
por terminado
el contrato de
ejecución de
obra, por
incumplimiento
del Contratista
y  f u e
trasladado a la
Unidad de
Mandatarios
Judiciales.

3 42-2010-BID-1469/
OC-GU

Construcción
sistema de agua
potable, Aldea
Llano Coyote, 
Aguacatán
Huehuetenango

Q.1,441,639.21 80.33% 73.86% LPI-04 Materiales
p a r a  l a
Construcción e
Industria,
Sociedad
Anónima 
-Macoinsa- 
(Luis Arturo 
Archila)

Rescindido Mendiante
Resolución
n ú m e r o
220-2014, de
fecha 30 de
octubre del año
2014, emitida
por Junta
Directiva de 
INFOM, se dio
por terminado
el contrato de
ejecución de
obra, por
incumplimiento
del Contratista
y  f u e
trasladado a la



Unidad de
Mandatarios
Judiciales.

4 44-2010-BID-1469/
OC-GU

Construcción
sistema de
alcantarillado
sanitario, Cantón 
C h u b a j ,  
Chichicastenango
, Quiché

Q.2,117,766.66 75.59% 67.87% LPN-26 Materiales
p a r a  l a
Construcción e
Industria,
Sociedad
Anónima - 
Macoinsa-

Rescindido Mendiante
Resolución
n ú m e r o
231-2014, de
fecha 13 de 
mnbre del año
2014, emitida
por Junta
Directiva de 
INFOM, se dio
por terminado
el contrato de
ejecución de
obra, por
incumplimiento
del Contratista
y  f u e
trasladado a la
Unidad de
Mandatarios
Judiciales.

5 40-2010-BID-1469/
OC-GU

Construcción
sistema de agua
potable caseríos
Ingenio, el
Portezuelo, 
Guaraquiche
Centro, Los
Pérez y el 
Pinalito

Q.1,860,441.76 42.51% 54.65% LPN-31 Comaco
Corporación
M a z a
Constructores 
(Osmín Isidro
Maza Zetina)

Rescindido Mendiante
Resolución
n ú m e r o
254-2014, de
fecha 04
de diciembre
del año 2014,
emitida por
Junta Directiva
de INFOM, se
d i o  p o r
terminado el
contrato de
ejecución de
obra, por
incumplimiento
del Contratista
y  f u e
trasladado a la
Unidad de
Mandatarios
Judiciales.

TOTAL Q.8,922,633.15



















al
efectuar la revisión del renglón presupuestario 011 “Personal Permanente” se
estableció que se están realizando pago de sueldos por medio de cheques, para
no dar cumplimiento a sentencias judiciales y legales del Juzgado  de Primera
Instancia, Juzgado  de Primera Instancia y General de Cuentas, a
las siguientes personas: 









TIENEN MEDIDA PRECAUTORIA DE EMBARGO GIRADA POR JUEZ
COMPETENTE A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS



PERSONAS QUE NO TIENEN ORDEN JUDICIAL DE EMBARGO SOBRE EL

SALARIO QUE HAYA SIDO GIRADA A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS

HUMANOS.

QUE NO SE

DERIVAN DEL INCUMPLIMIENTO ANTE TERCEROS















No.                    NOMBRE           SITUACION  ACTUAL

1. Miguel Angel Chavarría Escandón Se hicieron los descuentos ordenados sobre el porcentaje legal
de su salario.  A la fecha ya cubrió la cantidad indicada por
Juez Competente.

2. José Leonel Barrillas Archila Se están realizando los descuentos judiciales ordenados.

3. Bella Argentina Maldonado Guzmán Se recibió Orden Judicial de Embargo, pero el encargado de
realizar el respectivo descuento, Sr. Jorge Núñez, verificó que
el salario de la señora Maldonado no alcanzaba para cumplir
con lo ordenado ya que se le están realizando varios
descuentos, los cuales son anteriores al Embargo, por lo que
se envió oficio haciendo del conocimiento del Juez que ordenó
la Medida Precautoria de Embargo dicha situación.  (Se
adjunta Oficio) en virtud que legalmente no se puede embargar



la totalidad del salario, debiéndose dejar libre en beneficio del
ejecutado la parte no embargable. Art. 97 segundo párrafo
Código de Trabajo.

4. Mariano Alfredo González Gutiérrez Actualmente se están realizando descuentos judiciales en el
porcentaje legal correspondiente y se le está acreditando en
Cuenta el pago de su salario.

No.                    NOMBRE           SITUACION ACTUAL

1. Fermín Alonzo García En esta Dirección no se tiene conocimiento de que exista
proceso alguno u orden Judicial de Embargo, debidamente
notificada y que limite  al trabajador de la libertad de poder
disponer de su salario, en el presente caso que se haga el
pago por medio de cheque.(Arto.6, 81, 101 Convenio 95 de la
OIT, sobre Protección del Salario)

2. Esthela Aguilar Ibañez En nota de fecha 15 de octubre 2014, informa a esta Dirección
que ya canceló lo adeudado a la Contraloría General de
Cuentas por sanción impuesta, a dicha nota adjunto copia de
Cheque y Boleta con lo  cual realizó el pago.
 Adjunto copia de: Nota, Cheque y   Boleta de Pago.

3. Marlen Obdulio González Lorenzo Derivado del Oficio GER1382-2014, se le está acreditando en
Cuenta el pago de su salario.

4. Julio César Melgar Samayoa En esta Dirección no se tiene conocimiento de que exista
proceso alguno u orden Judicial de Embargo, debidamente
notificada y que limite  al trabajador de la libertad de poder
disponer de su salario, en el presente caso que se haga el pago
por medio de cheque. (Arto.6, 81, 101 Convenio 95 de la OIT,
sobre Protección del Salario)

No.                    NOMBRE           SITUACIÓN ACTUAL

1. Jacobo Israel Gómez Chaclán En ambos casos la situación no se deriva por el incumplimiento
de obligaciones ante terceros, sino del proceso seguido en su
contra, dentro del cual se solicitaron como Medida Precautoria el
bloqueo de su nombre ante los bancos del sistema, para no
poder realizar ningún tipo de transacción financiera, por lo que



no pueden aperturar cuentas monetarias para el acreditamiento
de sueldos o salarios. Derivado de lo anterior y en cumplimiento
del Oficio GER 1382-2014, presentaron Declaración Jurada a
esta Dirección, así mismo de lo que establece el artículo 88 del
Código de Trabajo. el cual indica que salario o sueldo es la
retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del
cumplimiento del contrato de trabajo o de la relación de trabajo
vigente entre ambos. El artículo 95 regula: Salvo convenio
escrito en contrario el pago del salario debe hacerse en el propio
lugar donde los trabajadores presten sus servicios…………..
(Transcripción Parcial). Esta Dirección realiza el pago a las
personas ya citadas por medio de cheque en virtud de que el
mismo no puede ser retenido y no hay otra forma de cumplir
legalmente con el pago de su salario, por lo anteriormente
indicado




















































































































































